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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0252/07/16 FOLIO No. 09/2016-01022 
SECRETARIA DE MEDIO AMSJENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 28 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 Y 134 del Reglamento d~ la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 
X Definitiva. _ , Temporal De los productos o subproductos forestales l_J Maderables l~. No Maderables 

Nombre o Razón Social: LA DISTRIBUIDORA DE CASIMIRES, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: DCA870130BH4 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE MATERIAL Cantidad: 35,000 (TREINTA Y CINCO MIL) 

TRENZABLE NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO BAMBU, 
/"""' 

Ba 1sasp Unidad de medida: Piezas 

Fracción arancelaria: 4601.21.01 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA ~ llESTf? y E~ AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
GESTIÓN FORESTAL Y DI UE~S PARA DI GNÓSTICO Y DICTAMEN TC:CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR D•f HO~AS DESP , D SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

. / / 1 / 1 •. AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 7 T 1 
NOMBRE: LIC-:Ji;UGI <TO 1 IRAFU ~NTES ESPINOSA V y PU' 1: EL DIRECTOR G NERA \ 
'--- ' 
En la jefatura' de Veri 1caci" h Sanitr~restal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

1 

constata qu~ se ene entra~ .IJbres de l~gas y en~er:riedade~ y han cumplid~ ,con los re~uis'1tos .f!tosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la' adecuad; aplicac1on de rata 1ento profilact1co consignado como requ1s1to para su 1mportac1on. 

Producto aplicado 1 D1'sis \ Tiempo de exposición Concesionario o empresa 1 
! ' 

NOMBRE Y FIRMA [ EL VE¡RIFICAciOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
' 01 DE AGOSTO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAL EZSJN '?A Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

SEMARNA Ti ':ír 
r~:;o;o~;¡ 

1 ----~-_J 
1, DJESJ?ACHADO 

'ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO ¡ DmECC!ÓN GENERAL fJE GESTIÓN FORESTAL \1 
L DE S~t~? ______ , 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




